
B. O. del E.-Núm. 301 17 diciemb.e 1969 19667

OarnDtoe

Cambtos oftcfales del dta 16 de diciembre de 1969

Mercado de DIvIsas de Madrid

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

LOCALADMIN ISTRACION

RELACIÓN DE PROPIETARIOS AFECTADOS POR LAS OBRAS «CAMINO LOCAL
DE ACCESO AL PUERTO DE VlCEDO», CON EXPRESIÓN DE LOS BIENES

y DERECHOS QUE SE EXPROPIAN

1. Herederos de don Dionisio Garcta Rodriguez.-Domicilio:
Vicedo.-Bienes y derechos: Ocupación parcial de una finca
denominada «SiDaboga», huerta de segunda clase, parcela nú·
mero 14 del polígono número 2 del Catastro de Rústica de este
término, sita en Vicedo. En la parte norte de la finca está
construido un galpón, en planta baja, destinado a gallinero, de
24,75 metros cuadrados. Figura en el plano del proyecto de la
obra con el número 20.

Superficie a ocupar: 329 metros cuadrados de huerta a lo
largo del actual camino de bajada al puerto, según figura en
el plano; galpón d.estiDado a gallinero, en planta baja, de 24.75
metros cuadrados

2. Viuda e hijos de don José Montero Lamelas.-Domie1l1o:
Vicedo.-Bienes y derechos: Ocupación parcial de una finca,
antigua fábrica de salazón, hoy en su mayoria terreno inculto,
existiendo en la parte Este una vivienda de planta baja, estan
do toda ella cerrada con muro.-Figura en el Registro Fiscal
de Edificios y Solares del Ayuntamiento de Vicedo con el nÍl
mero 1.215 y contribuyente 26-11 del vigente Padrón de Urbana.
Figura con el número 11 de las afectadas por la obra, según
figura en el plano.

Superficie a ocupar: Inculto. '243 metros cuadrados; viVienda
planta. baja 25 metros cuadrados, por la parte Sur de 18 finca
de referencia según figura en el proyecto de la obra.

3. Viuda e hijos de don José Montero Lamelas.-Domicilio:
Vicedo.-Bienes y derechos: Ocupación parcial de una finca
rústica denominada «Campo do Vello», destinada a inculto,
sita en Vicedo, no figurando en el Catastro de R11stica, que lin
da: Norte. rio y playa; Sur, camino y regato; Este, regato, y
Oeste, camino a la playa. Figura en el proyecto con el nÍl
mero 12 de las fincas afectadas. por la obra.

Superficie a 'ocupar: 180' metros cuadrados por la parte Sur.
según detalle del proye'cto.

4. Herederos de doña Carmen Vázquez Martinez.-Do~ici
lio: Vicedo.-Bienes y derechos: Ocupación de una finca de&
tinada a inculto denominada «Al sur de la Casa», no figura
en el Catastro de Rústica de este Municipio. que linda: Norte,
alpende; Sur, Nicolás Diaz Rego; Este, C'8JJ1ino vecinal, y
Oeste, regato, de una superficie de 100 metros c~ados. Fi
gura en el proyecto de la obra con el número 18 de las afec
tadas.

Superficie a ocupar, 100 metros cuadrados.
5. Herederos de doña Carmen Vázquez Martinez.-Domici

lio: Vicedo.-Bienes y derechos: Ocupación de un galpón de
una superficie de 30 metros cuadrados, que figura en el Re
g1stl"o Fiscal de Edlflclos y SOl",,08 del AyuntaD1lento de VI·
eedo con el número 1.216; linda: Norte, zona maritilno--tetres-.
tl"e. Flgul-a en el pl'oyecto de la obl'a con el núIilero 17 de Iall
afectadas.

8upedlcle a oeupw:: 30 metros cuadI'ackJs.

RESOLUCION del Ayuntamtento de Vtceao (Lugo)
por la que se señala día para levantar el acta pre
vta de ocupación de IOK terrenos precisos para la
realizactón de la obra «(Camtno local de acceso al
puerto de Vicedo».

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria de 30 de junio
del corriente año y de conformida~ con lo dispuesto en el apar
tado d) del articulo 20 de la Ley 194, de 28 de diciembre de 1963,
prorrogada en virtud de Decret~ley número 18 de :1.987, acordó
la expropiación por el procedimiento este.blecido en el articu~

lo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 de los terrenos pre
cisos para la realización de las obras «Camino local de acceso
al puerto de Vicedo», incluidas en el Programa de Inversiones
Públicas del Plan de Desarrollo Económico y Social.

Para levantar el acta previa de ocupación se señalo el de
cimoquinto día hábil siguiente al de la publicación de esta
Resolución· en el «Boletin Oficial del Estado», a las diez horas,
en las fincas objeto de ocupación, lo que se hace público para
conocimiento de los titulares que figuran en la relación adjunta
y cuantos se consideren interesados, quienes deberán concu
rrir personalmente o por medio de persona que les represente,
acreditando los derechos que les asistan mediante la aportación
de la documentación preclsa, y pudiendo hacerse acompañar.
So su costa, de Perito y Notario.

Los interesados,· asi, como las personas que siendo titulares
de derechos reales o intereses económicos directos sobre la
finca afectada que hayan podido omitlrse en la relación oo·
junta, pódrán formular por escrito ante el Ayuntamiento de
Vicedo, hasta el día señalado para el levantamiento del aeta
previa, alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles
errores que se hayan padecido al relacionar los bienes y dere.
chos afectados por la urgente expropiación.

Vicedo, 21 de noviembre de 1969.-El Alcalde, Manuel Sam·
pemo.-11.574-C.
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Comprador
Dlvtsas oonverttDles

1 dól"" U. S. A. . .
1 dólar canadiense ..
1 franco francés .
1 Ubra esterlina .
1 franco suizo .

100 francos belgas (.) ~ .
1 marco alemán ..

100 liras italianas .
1 norin holandés ,.
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses .

tos retroactivos 8 las exportaciones que se hayan efectuado
desde el 22 de noviembre de 1959 hasta la fecha de la publl·
cac16n de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», si
reúnen los requisitos previstos en la norma 12.a , 2.a) de las
contenidas en la Orden ministerleJ de la Presidencia del Go
bierno de 15 de marzo de 1963. Las importaciones a que den
lugar tales exportaciones deberán sol1citarse dentro del plazo
de un año a contar de la aludida fecha de publicación.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
del Decreto de 8 de octubre de 1964, que ahora se amplia.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 3 de diciembre de 1969.-P. D., el Subsecretario de

Comercio. Nemesio Fernández-Cuesta.

TImo. Sr. Director general de Política. Arancelaria.

CORRECCION de errores de la Resolución del Trj,.
bunal del concurso-opostción convocado para ingre.
so en los Colegios oficiales de Agentes de la Propie
dad Inmobtltaria por la que se publica la relación
definittva de los concursantes declarados aptos.

Advertidos errores en el texto de la citad6 Resolución, pUbl1
eada en el «Boletín Oficial del Estado» número 280, de fecha
22 de noviembre de 1969. se transcriben a continuación las
oportunas rectificaciones:

En la página 18230, primera columna, donde dice: «AlTOYo
Camprayo, JOSé». debe dec1r: «Arroyo Ce.mpayo, José».

En la página 18230, segunda. columna. donde dice: «Balan
zo E. de Cueto, Lorenzo», debe decir: «Balanza S. de Cueto. L~
renzo».

En la página 18230, tercera columna, donde dice: «Calle Por
tugal, José Manuel de la.», debe decir: «Calle Protugal. JOSé
Manuel de la».

En la pá.gtna 18230, tercera coltunna. donde dice: «Carreras
Petas, José», debe decir: «Carreras Feixas', José».

En la página 18231, tercera columne.. donde dice: cQeras
Sánchez, AgustiIl», debe decir: «Gervas Sánchez, Agustín».

En la página 18233. primera columna. donde dice: «Mora
Gálvez, Maria Mercedes», debe decir: «Moral Gálvez, Maria Mer
cedes».

En la página 18233, tereera columna, donde diee: «PérezZa
rapico. Rafael», debe decir: «Férez Zarapido, Rafael».
. En la página 18235, segunda eolumna, entre Roig Vaquer,

AnteImo-José. y RosseIló Juan, GabrIel, debe IncIuh"se a «Rose
lló Mal'tInez, Raf..l.

En la página 18235, donde dIce: .Jlménez Correra, Juan Pe
mo», debe clecIr: oJ1mé_ Cabrera. Juan Pedro».

INSTITUTO ESPA~Ol DE MONEDA
EXTRANJERA

(-) La cottzaetOn elel tranco Delga se reItere a trancos bel¡rM
eonvert1bles. Cuando se trate de francos belgas financieros iIJfI a;pll·
cari a los m1Bm08 la cotización de francos belP1l btllete
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